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RESUMEN EJECUTIVO DE RENDICION DE CUENTAS 
 

JUNIO – SETIEMBRE 2024 GENRECIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

   
Es el órgano de línea encargado de optimizar la recaudación de los recursos 
directamente recaudados, de los principales tributos municipales, de acuerdo a las 
normas de tributación municipal, satisfaciendo las necesidades de gasto e inversión de 
la municipalidad. 

➢ Se ha logrado notificar 1037 cuponeras a los contribuyentes, las cuales ayudan a cumplir 

con el compromiso N° 2 “Mejoramiento de los Niveles de Recaudación del Impuesto Predial.  

➢ Ejecución de la Campaña de beneficio e incentivo tributario 2024.  

➢ Se ha logrado cumplir con el primer tramo del compromiso 2: Mejorar los niveles de 

recaudación del impuesto predial establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

➢ Hasta la fecha se ha logrado recaudar S/ 4,269,339.66 de tributos municipales superando 

los periodos recaudados (enero a setiembre) del año 2023.  

➢ Se ha logrado inscribir y actualizar a 426 contribuyentes, que aumentaran la recaudación 

tributaria. 

➢ Se tiene un avance del 70% sobre la implementación del sistema tributario municipal en 

su versión web. 
 
SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN  

 
La Sub Gerencia de Fiscalización, es una unidad de Fiscalización orientada a detectar 
omisos, evasores y morosos de obligaciones tributarias, a fin de incorporarlos como sujetos 
pasivos del tributo. La Sub Gerencia de Fiscalización como producto de las acciones 
Fiscalizadoras logró: 
 

➢ Se ha iniciado el proceso de Fiscalización a 126 contribuyentes identificados como 

subvaluadores, de los cuales se apersonaron a regularizar su condición presentando su 
Declaración Jurada rectificatoria, lo que permitirá generar nuevas deudas tributarias y 
posibilitará el incremento de los niveles de recaudación del impuesto predial.  

➢ El incremento de la base tributaria imponible en S/ 894,982.10.  

➢ Se logró realizar el cruce de información con SUNARP. Producto de dichas acciones se 

han identificado 14 contribuyentes que no cumplen con las condiciones establecidas en el 
texto del artículo 19° de la Ley de Tributación Municipal, a quienes se les iniciará el proceso 
de fiscalización. 

➢ Se logró realizar fiscalizaciones a 75 establecimientos comerciales logrando así su 

formalización al obtener su licencia de funcionamiento. 
 
SUBGERENCIA DE EJECUCIÓN COACTIVA  

➢ Se logró realizar 428 notificaciones de requerimiento de pagos, por los conceptos 

impuesto predial. 
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➢ Se logró realizar que 120 contribuyentes realicen el pago correspondiente del impuesto 

predial. 

➢ Se viene realizando notificaciones sobre actualización de datos respecto de titularidad 

de propietarios en los casos de sucesión de propiedades. 

 

 
  
 

 


